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Universidad de fecha 16 de noviembre de 2001 (BOE de
6 de diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto
en la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar a la Dra. doña María Jesús Hernández Arnedo Catedrática
de Universidad, del Area de Conocimiento de «Cristalografía
y Mineralogía», adscrita al Departamento de Cristalografía,
Mineralogía y Química Agrícola.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Aurelio Tamayo Gallego Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar al Dr. don Juan Aurelio Tamayo Gallego Profesor Titular
de Universidad, del Area de Conocimiento de «Organización
de Empresas», adscrita al Departamento de Administración
de Empresas y Comercialización e Investigación de Mercados
(Marketing).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que nombra, en virtud
de concurso, a don José Miguel Arias Carrasco Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 21 de noviembre de 2001 (BOE de
11 de diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto
en la Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar al Dr. don José Miguel Arias Carrasco Catedrático de
Universidad, del Area de Conocimiento de «Física Atómica,
Molecular y Nuclear», adscrita al Departamento de Física Ató-
mica, Molecular y Nuclear.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46. 1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 11 de marzo de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50 de
15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de
mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
84 de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puestos
de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 11 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Sevilla).
Denominación del puesto: Letrado Adjunto Jefe Area Consul-
tiva (2703510).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 29.
C. específico RPT: XXXX-22.869,12.

Cuerpo: P-A30.
Area funcional/relacional: Def. Ases. Jurídica.
Titulación: Ldo. Derecho.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Sevilla).
Denominación del puesto: Letrado Jefe Asesoría Consejería
(2703710).
Núm. de plazas: 2.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs: PLD,SO.
Nivel C.D.: 29.
C. específico RPT: XXXX-22.869,12.
Cuerpo: P-A-30.
Area funcional/relacional: Def. Ases. Jurídica.
Titulación: Ldo. Derecho.

Número de orden: 3.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Sevilla).
Denominación del puesto: Letrado (97610).
Núm. de plazas: 3.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD,SO.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX-19.989,36.
Cuerpo: P-A-30.
Area funcional/relacional: Def. Ases. Jurídica.
Titulación: Ldo. Derecho.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifica la
de 3 de noviembre de 2003, por la que se convocan
a concurso de traslado, plazas vacantes y de nueva
creación de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

Mediante Resolución de 3 de noviembre de 2003, la
Secretaría General Técnica convocó a concurso de traslados
plazas vacantes y de nueva creación de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia.

En la relación de plazas ofertadas en el referido concurso
aparece la plaza de Oficial en el Servicio Común de Noti-
ficaciones y Embargos de Jaén; se ha dictado Sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recaída en el Recur-
so de Apelación núm. 579/2002 contra la Sentencia recaída
en el Juzgado de lo Contencioso núm. 2 de Sevilla, recurso
núm. 687/2001 a instancia de don Alfonso Guzmán Quesada,
acordando el derecho del actor a que le sea adjudicada dicha
plaza del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de
Jaén. En consecuencia y al existir sólo una plaza vacante
en el referido Servicio Común de Notificaciones y Embargos
de Jaén, se hace necesario la adscripción al interesado
recurrente de la misma procediéndose a modificar la relación
de plazas ofertadas en el concurso de traslados de fecha 3
de noviembre de 2003 suprimiéndose la misma:
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Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2004.- El Secretario General Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia la publicación de vacantes para
la adjudicación provisional de destinos de funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Profesores
de E. Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional y Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Por Orden de 3 de noviembre de 2003 (BOJA de 24
de noviembre), de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía, se convoca procedimiento de provisión
de vacantes de funcionarios docentes pertenecientes a los
Cuerpos de E. Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional y Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Por ello, esta Dirección General, en virtud de las com-
petencias que le otorga el Decreto 246/2000, de 31 de mayo
(BOJA de 6 de junio) y la Orden de la Consejería de Educación
y Ciencia de 21 de mayo de 1996 (BOJA de 13 de junio),

HA RESUELTO

Primero. Ordenar la publicación de las vacantes para la
Resolución Provisional de la adjudicación de destinos a partir
del 25 de marzo de 2004 en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales y en la página web de esta Con-
sejería de Educación y Ciencia.

Segundo. El plazo para posibles reclamaciones será de ocho
días naturales, a partir de la Resolución provisional de adju-
dicación de destinos, según la Base Decimonovena de la Orden
de 3 de noviembre de 2003 (BOJA del 24).

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia la publicación de vacantes para
la adjudicación provisional de destinos, en relación con
el concurso general de traslados entre funcionarios
docentes pertenecientes al Cuerpo de Maestros, con-
vocado por Orden que se cita.

De acuerdo con lo previsto en la norma Trigésimo segunda
de las Comunes a las convocatorias de la Orden de 27 de

octubre de 2003 (BOJA de 10 de noviembre), por la que
se convoca Procedimiento de Provisión de vacantes entre fun-
cionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de Maestros en
centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en virtud de las competencias conferidas, esta Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos

HA RESUELTO

Anunciar que, a partir del día 25 de marzo se expondrán
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales
de Educación y Ciencia, por provincia, localidad y centros,
las vacantes para la resolución provisional de adjudicación
de destinos, en relación con el Procedimiento de Provisión
convocado por Orden de 27 de octubre de 2003 (BOJA de
10 de noviembre).

Contra la presente Resolución podrán presentarse recla-
maciones en el mismo plazo que se establezca en la Resolución
por la que se publica la adjudicación provisional de destinos.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de febrero de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se declara con-
cluido el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo
de Catedráticos de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de 8.1.2002) una plaza del Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad, Area de Conocimiento Historia Moder-
na. Departamento Historia Moderna y de América. Actividad
docente: Historia Moderna. Clase de convocatoria: Concurso.
Y no habiéndose formulado propuesta por la Comisión
correspondiente,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proce-
dimiento y desierta la plaza convocada de Catedrático de
Universidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 24 de febrero de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueban
las listas definitivas de los aspirantes admitidos y exclui-
dos, y las causas de exclusión, a las becas para la
realización de trabajos en materia de gestión informá-
tica documental.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.4
del Anexo I de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 15 de enero de 2004, BOJA núm. 25, de 6 de febrero,
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de dos becas para la realización de trabajos en materia de
informática documental, esta Secretaría General Técnica

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes
admitidos y excluidos a dichas becas y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas definitivas quedarán expuestas
al público en los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo
y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja,
s/n, Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo y Deporte.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la
ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, por suplencia (Orden de 27.1.2004), El Coordinador
General de la SGT, Luis García Lorite.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 89/2004, de 2 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga),
del 28,05% de una parcela sita en la Unidad de Eje-
cución UE-19 La Rotonda de la citada localidad, con
destino a sede judicial; y se adscribe a la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) fue ofrecido a
la Comunidad Autónoma de Andalucía el 28,05% de una
parcela ubicada en la UE-19 «La Rotonda» de dicho municipio,
destinada a la construcción de un Edificio de Usos Múltiples
para equipamientos, con destino a albergar diversas depen-
dencias judiciales.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá disponer de instalaciones con la capacidad que

precisa la administración de justicia en el Partido Judicial.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y

Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 2 de marzo de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) del 28,05%
de la siguiente finca:

Parcela urbana de terreno destinado a equipamientos sita
en Ronda, sector La Rotonda, en la Unidad de Ejecución UE-19
«La Rotonda», con superficie de 4.300 m2. Linda: Norte,
Carretera de Circunvalación; Este, Zona Verde 1; Oeste, Zona
Verde 3; y, Sur, calle N-O y Zonas Verdes 5 y 6.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda,
a favor del Ayuntamiento del citado municipio, al folio 101
del tomo 729, libro 507, finca núm. 29.335.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parte de la
parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Justicia
y Administración Pública con destino a sede de los órganos
jurisdiccionales del Partido Judicial de Ronda.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 2 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 90/2004, de 2 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Jimena de la Fron-
tera (Cádiz), de una parcela del Plan Parcial Las Alon-
dras, en la Barriada San Martín del Tesorillo de la citada
localidad, con destino a Instituto de Enseñanza Secun-
daria; y se adscribe a la Consejería de Educación y
Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz)
fue ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una par-
cela del Plan Parcial «Las Alondras», ubicada en la Barriada
San Martín del Tesorillo de dicho municipio, con destino a
Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 2 de marzo de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz) de la
siguiente finca:

Parcela urbana núm. 1, destinada a zona escolar, de
la Unidad de Ejecución sector Las Alondras de la Barriada
de San Martín del Tesorillo, término de Jimena, con superficie
de 4.230 m2. Linda: Norte, canal de riego; Sur, calle Córdoba;
Este, senda peatonal y zona verde; y, Oeste, calle Circun-
valación.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Roque, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de Jimena
de la Frontera, al folio 218 del tomo 945, libro 147, finca
núm. 8.401.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la finca donada, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 2 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

ACUERDO de 2 de marzo de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la modificación
de los Estatutos de la Institución Ferial denominada
Feria Internacional de Muestras Iberoamericana de
Sevilla (FIBES).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno del día 18 de mayo
de 1999, se aprobaron los Estatutos de la Institución Ferial
denominada Feria Internacional de Muestras Iberoamericana
de Sevilla (FIBES).

Con fecha 27 de diciembre de 2002, se celebró Asamblea
General de la Institución Ferial Internacional de Muestras Ibe-
roamericana de Sevilla (FIBES), donde se acuerda por una-
nimidad la modificación del artículo 3 de sus Estatutos.

El artículo 6.2 de la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía y el artículo 2 de
su Reglamento, aprobado mediante Decreto 81/1998, de 7
de abril, atribuyen al Consejo de Gobierno la competencia
para el reconocimiento de las Instituciones Feriales, así como
para la aprobación de sus estatutos y de sus modificaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2
de marzo de 2004,

A C U E R D A

Primero. Aprobar la modificación, del artículo 3 de los
Estatutos de la Institución Ferial Internacional de Muestras
Iberoamericana de Sevilla (FIBES), cuyo texto figura como
Anexo.

Segundo. El presente Acuerdo surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

A N E X O

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE LA INSTITUCION
FERIAL DENOMINADA FERIA INTERNACIONAL DE MUES-

TRAS IBEROAMERICANA DE SEVILLA (FIBES)

El artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:

La Institución Ferial tendrá por objeto:

a) Dinamizar el desarrollo de los distintos sectores eco-
nómicos así como promover y fomentar el conocimiento y
desarrollo de aquellos asuntos de carácter social que en cada
momento se estimen de interés, en el ámbito de los servicios
sociales, tanto a nivel de Sevilla y su provincia como de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la promoción,
organización y ejecución de manifestaciones feriales y con-
gresuales.

b) La promoción, organización y ejecución de Ferias
Comerciales internacionales, nacionales, regionales, provin-
ciales y locales, con la periodicidad (anual, bienal, etc.) que
convenga a cada caso.

c) La promoción, organización y ejecución de todo género
de ferias, exposiciones, muestras, salones monográficos, cer-
támenes, manifestaciones comerciales y demás actuaciones
de carácter ferial, de cualquier ámbito territorial, incluso inter-
nacional, relacionados con los distintos sectores económicos,
servicios sociales, culturales o de cualquier orden.

d) La conservación, defensa, rentabilización y aprovecha-
miento del patrimonio afecto a sus fines.

e) La promoción y organización de todo tipo de congresos
en áreas de actividades económicas, culturales, servicios socia-
les o de cualquier orden que puedan servir para la promoción
y desarrollo de sus propios fines.

f) La promoción y comercialización de servicios comple-
mentarios a utilizar por expositores, visitantes y congresistas
y otros eventos en el Palacio de Exposiciones y Congresos
de Sevilla.

Tales servicios que podrán ser de diferente naturaleza,
se ofrecerán si se estima conveniente, como oferta integrada
junto con la feria, congresos o evento, pudiéndose prestar
directamente por la Institución o mediante gestión indirecta,
tanto dentro como fuera del recinto ferial.


